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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

31558 Resolución de 18 de Septiembre de 2012, de la Delegación Territorial
de Educación, Cultura y Deporte en Huelva, por la que se anuncia la
formalización  del  contrato  del  servicio  de  limpieza  de  los  centros
educativos  dependientes  de  la  misma,  para  el  curso  2012/13.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Delegación  Territorial  de  Educación,  Cultura  y  Deporte  en
Huelva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: SG/LIMP/HUELVA/12/13.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contratacion.chap.junta-

andalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.action.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)  Descripción:  Servicio  de  limpieza  de  los  centros  docentes  públicos

dependientes de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación en
Huelva, para el curso 2012/13.

c) Lote: 10
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90919300
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOUE y BOE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE 30/05/2012 y BOE 02/

06/2012.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 3.839.219,50 euros, sin IVA y suponiendo prórroga
de 1 año.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 1919609,75 euros. Importe total:
2265139,50 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 02/08/2012.
b) Fecha de formalización del contrato: 28/08/2012.
c) Contratista: Lotes A,B,D,E y F: Limpiezas Marsol, S.L.; Lotes C,H,I y J: Aurum

Servicios Integrales, S.A.; Lote G: Limpiezas y Mantenimientos Huelva, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 1866829,17 euros. Importe

total: 2202858,42 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ofertas económicas más ventajosas en

función de los criterios del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Huelva,  18  de  septiembre  de  2012.-  Vicente  Zarza  Vázquez,  Delegado
Territorial  de  Educación,  Cultura  y  Deporte  en  Huelva.
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